
INVERSIONES
 

CONCEPTO GASTOS

MOTOR 7.500,00 €

EQUIPACIÓN 5.000,00 €

FURGONETA AMORTIZACIÓN 8 AÑOS 5.000,00 €

MATERIAL ESCUELA 4.800,00 €

TOTAL 22.300,00 €

 

SOLICITUD PRESTACIÓN CONVENIO CIUDAD AUTÓNOMA MELILLA
 

CONCEPTO GASTOS INGRESOS

CURSOS DE VERANO 62.000,00 € 34.000,00 €

ENTRENAMIENTO VELA 195.265,00 € 37.500,00 €

CRUCEROS 5.950,00 €  

INVERSIONES 22.300,00 €  

APORTACIÓN CLUB   139.015,00 €

SUBVENCIÓN CAM   75.000,00 €

TOTAL 285.515,00€ 285.515,00 €

 

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del territorio del Estado Español.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La   Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Real
Club Marítimo de Melilla, la cantidad económica de SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 EUROS),
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las
actividades deportivas vinculadas a la promoción de los deportes náuticos en la Ciudad de Melilla, constando
en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12026500006861, de 12 de  de 2026, para la
financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pagos, de acuerdo con
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Poner a disposición del proyecto todo su potencial de convocatoria en la captación de alumnos, bien sea
mediante convenios paralelos con otras instituciones u organismos, bien mediante cualquier otra que, siendo
factible, pudiera facilitar la consecución de los objetivos previstos en el presente convenio.

c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Real Club Marítimo de Melilla.-

a.- Aportar todos los inmuebles, embarcaciones y equipos náuticos del Real Club Marítimo de Melilla, así
como del resto de las instalaciones deportivas del Club, para la consecución de los fines establecidos en el
presente convenio.

b.- En el ámbito de formación:

Impartir de manera gratuita una cantidad anual mínima de 15 cursos colectivos a todos aquellos
interesados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Estos cursos serán impartidos en alguna de las
siguientes clases Optimist, Láser, Gamba, Brenta 24, Snipe y Piragua, sin menoscabo de otras clases
o modalidades que pudieran surgir en un futuro.
Impartir un mínimo de 15 cursos, entre el 15 de junio y 15 de septiembre, a un precio para el alumno
inferior en un 50% a su coste real.
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